
4484 27 marzo 1969 B. O. del K-Núm. 74

pesetas; desplazamiento, 225.686,29 pesetas, y contratista, pesetas
34.155.236.05, que serán abonadas con cargo a la numeración
orgánica 18.05, número económico 616. del presupuesto de este
Ministerio para 1969; haciendo constar a su vez que el plazo
de ejecución de las refendas obras es el de once meses.

Lo digo a V. l. para su conocimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Coloni
;;adón 1I Ordenación Rural (Servicio Nacional de
ConcentTación Parcelaria y Ordenación Rural) por
la. que se hace pública la adjudicación de las obras
dr "Saneamiento y acondicionamiento de la red de
caminus principales y obras en Castr01nocho (Pa~

lenda /).

Mercado de IJjv1S<" ~p M<:tdrld

Cambios de cierre de las monedag extranjEras coti:~adas en la
sesión eelebrada el dia 26 de marzo de 1969:

MINISl ERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPANUL UE MONEDA
EXTRANJERA

69.665
64,841
14,094

167.217
16.264

138.924
17.381
11,130
19.248
i3.536
9.306
9.783

16,717
270,167
245.546

'lIenf1eaor

Peáetu

OAMBloe

Pesetas

fl9,655
64.646
14.052

166.714
16,216

B8,50B
i7.329
lL097
19,191
1:3,496
9,278
9.754 .

16,667
269.354
244,807

Comprad01UiV18AS

1 Dólar U. S. A.
1 Dólar canadiense
1 FraIleo francés nuevo .
1 Libra est,erlína ,. ,. .
1 Franco suizo .,"',. ..

HJO Francos belgas ", .
1 Ma.rco alemún ' ,..

100 Liras ihlianas
1 Florín holandes ,..
1 Corona "lleca
1 Corona danesa .,., " ..
1 Corona noruega ., ..
1 Marco finlandés

HIO Chelines austriacos
100 Escudos partllgueses

ORDEN de 5 de marzo de 1%.9 por la que se con
cede el titlllo-licencía de Agencias de Viajes del
l¡tUPO ({B~) a «Viajes Calatrava», como íntermedia~

ria entTt~ «Vfa.jes Haro, S. A.». JI el público.

111noR. Sr{>$,· Visto el expediente instruido a instancia de
don Luis Mal'tos Anguita, en solicitud de autorización para
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de ViaJes
y cons1guiente qtf"·'?:Rmiento del oportuno título..licencia del
grupo «B»; y

Resultando qU{' a 1;; solicitud deducida con fecha 16 de sep
tlembre dé 1968 se aeotnpañ6 la documentación que ttteVlene
el articulo 21 dei RegllU11ento aptobA40 por Otden _

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 3 de febrero de 1969 para las obras de «Sanea
miento y acondicionamiento de la red de caminos principales
y obras en Castromocho (Palencia) », cuyo presupuesto de con
trata asciende a cinco millones doscientas ochenta y ocho mil
quinientas cincuenta y dos pesetas con nueve céntimos (pe
setas 5.288.552,(9), con esta fecha la Dirección del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural há
resuelto adjudicar dicha obra a don Baúl Santalices Maure en
la cantidad de cuatro millones trescientas si~te mil quinientas
veintiséis pesetas (4,307.526 pesetas), con una baja que repre
senta el 13,&5 por lOO del pres:upuesto antes indicado.

Madrid. 15 rlf" mano de 1969.-El Director generaL P. D,
1.618-A.

MI N 1ST E I~ 10
DE INFOI~MACION y TURISMO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se declara en concreto la utilidad pú~

blica de la línea eléctrica a 10 kV. entre la central
de El Pelgo y Villa/ranca del Bierzo, en la provin
cia de León, cuya instalación /ué autorizada a
«Electricns Leonesas, S. A.», con fecha 24 de abril
lle 1968.

Cumplídos los trámites reglamentarios en él expediente in·
coRdo en esta Delegación ProvincIal a instancia de «Eléctricas
Leonesas. S. A.», con domic1lio en Madrid. calle de Alcalá,
número 49-. solicitando la declaración de utilidad pública a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea
eléctrica autorizada por esta Delegación ProvIncial con fecha
24 de abril de 1968, y cuyas características técnicas principa
les son las sígulentes~

Una línea aérea trifásica a 10 kV.• con origen en la cen4

tral de El Pelgo y término en Villafranca del Bierzo, de 5,6 ki
lómetros. de circuito sencillo, y 1,3 Km. de doble circUito, cru
zando el F. C. de la Renfe en el Km. 7,838 de la línea Villa·
franca del Bierzo a Toral de 108 Vados, la C. N.-VI, Madrid4

Coruña en el Km. 408.600 y la C. L.-62!. de Ví11afranca· del
Bierzo a Toral de los Vados, en el Km. 1.200, y lfneas tele
fónicas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
df' m:1rzo,

Resuelve aeclarar la utílidad pública de la. misma a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso en las candi
("iones alcance y limitaciones que establece él Rej;tlalt1.ento dé
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 26Uli/196G,

León, 10 de marzo de 1961l.-Jtl o..lo.A40 Pt<lVinc1A1. P. P. el
Iageniero Jete de la Sección de f1idustf1a, K MAttr1qúe.-"14:~:B.

RESQLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una tnstcUacián eléctrica 1/ se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi~Ilte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Herederos
de Eulalia Escaso», con domicilio en Santa Marta, solicitando
autorización para la concesión administrativa y declaración de
utilidad pública a los efectos de imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Una línea aérea trtfásica a 15 KV., con conductores de alu
minio-acero de 27,87 milfmetros cuadrados de sección, susten
tados por cadenas de aisladores. sobre apoyos. metálicos de 669
metros de longttud, que arranca del apoyo número 465 de la
línea Fuente del Maestre-Santa Marta, propiedad de la Em
presa peticlonaria, y termma en centro de transformación cu
bierto de 100 KVA. y relación 15-.000/23Q..133 V., situado en te
rrenos de don Antonio Santos Pérez. en las cercanías de Santa
Marta, siendo su finalidad atender el servicio en aqueUa zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los. Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la m.1sma a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 261711966.

Badajoz, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provinciaL
2,27()..C.


